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Contrato de concesión 071 de 2007 

C.J.M. 3.1.2.16824.21  
(Al contestar cite este número) 

Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021 
Señor 
DANIEL ANTONIO DE LA HOZ RINCÓN 
Otoahumada01@gmail.com 
 
Referencia: Cys 7S00455125 de 29 de septiembre de 2021 
Identificador:  Vehículo de placa DAC538 
Asunto:   Respuesta Derecho petición  
 
Reciba un cordial saludo de Servicios Integrales para la Movilidad – SIM, concesionario de la 
Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá para el registro de automotores, conductores y tarjetas 
de operación de la ciudad. 
 
En atención a su escrito, nos permitimos informarle en primer lugar que, consultado el archivo 
magnético del Registro Distrital Automotor de Bogotá, se comprobó que el 02 de octubre de 2015 
fue radicado por el señor Darío Flórez Buritica, trámite de traspaso a persona indeterminada para 
el vehículo en cuestión, el cual fue aprobado el 07 de octubre de 2015 y entregado en el punto de 
atención de Sur. 
 
Ahora, conforme a lo previsto en el Art. 29 de la Ley 1437 de 2011, regulada y sustituida por la Ley 
1755 de 20151, la Resolución 248 de 2016 de la Secretaría Distrital de Movilidad y oficio SDM-DSC-
129854-2017 del 25 de agosto de 2017 de la misma entidad, se expedirá en quince (15) folios, copia 
simple de los documentos requeridos, para lo cual deberá seguir el siguiente procedimiento: 
 

 Acercarse al Punto de Atención Parque central bavaria, donde radicó su solicitud, con copia 
de la presente comunicación.  

 Cancelar el valor de las copias, el cual corresponde a cien pesos ($100) M/CTE,10 IVA incluido 
por copia.  

 Acercarse al área de terminados del PITS, presentar la factura para la entrega de las copias 
requeridas. 

 
Es de aclarar que, en virtud del Art. 5 de la Ley 1266 de 2008 y 6 de la Ley 1581 de 2012, se expedirán 
copias de los documentos que contengan firmas, huellas e improntas del vehículo, cuando lo solicite 
personalmente el titular inscrito del derecho, personas apoderadas por estos y/o a sus 
causahabientes o medie orden judicial. 
 
Lo anterior, no sin antes advertir que si requiere las copias auténticas, deberá formular solicitud de 
expedición de certificado de tradición en cualquiera de nuestros Puntos de Atención, previo 

                                                      
1 Artículo 29. Reproducción de documentos. En ningún caso el precio de las copias podrá exceder el valor de la reproducción. Los costos 

de la expedición de las copias correrán por cuenta del interesado en obtenerlas. 
10 Art. 1 Res. 248 de 2016 de la Secretaría Distrital de Movilidad.  
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agentamiento de cita mediante nuestra página Web, a través del cual podrá obtener información 
actual y antecedente del vehículo objeto de su petición, además del suministro de las copias que 
requiera, especificando dicha solicitud en la casilla de observaciones, conforme lo estipulado en el 
parágrafo del Art. 31 de la Resolución 12379 de 2012, que establece que la autoridad de tránsito, 
mediante la expedición del certificado de tradición, da fe de las características del vehículo y de las 
actuaciones que sobre el registro se hayan ejecutado.  
 
La presente petición, fue resuelta de acuerdo a lo establecido en el Art. 5 del Decreto 491 de 2020 
del Ministerio de Justicia y del Derecho, en lo que respecta a la ampliación de los términos para 
generar respuesta a las peticiones. 
 
Cordialmente, 
 

 
ERIKA JOHANNA ROJAS YEPES 

Abogada Coordinación Jurídica para la Movilidad 
 

Proyectó: Juan Calos Moreno - Analista Jurídico 
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